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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda de prórroga del Convenio Marco de 
Colaboración en materia de gestión electoral entre la Administración 
General del Estado (Ministerio del Interior) y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018060268)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2017, la Adenda de prórroga del Convenio 
Marco de Colaboración en materia de gestión electoral entre la Administración General del 
Estado (Ministerio del Interior) y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo a la 
presente resolución.

Mérida, 5 de febrero de 2018.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO MARCO DE 
COLAB ORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN ELECTORAL ENTRE 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIO DEL 

INTERIOR) Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Madrid, a 21 de noviembre de 2017.

REUNIDOS

De una parte, el Ministro del Interior, Sr. D. Juan Ignacio Zoido, actuando en representación 
de este Ministerio,

Y de otra, D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura, autorizada por el Consejo de Gobierno en su 
sesión de 21 de noviembre de 2017 y previa delegación de firma operada por Decreto del 
Presidente 30/2015, de 5 de agosto.

Las partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada una interviene, la capacidad 
legal para la firma de la presente adenda de prórroga y, a tal efecto,

EXPONEN

Que el MIR y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura han suscrito el 
correspondiente Convenio marco en materia de gestión electoral.

Que de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta del convenio marco, este finaliza su 
vigencia el día 31 de diciembre del año 2017, siendo prorrogable, si así lo acuerdan las 
partes, de manera expresa y antes de la finalización del periodo de vigencia. Cada prórroga 
tendrá una duración máxima de cuatro años.

Que la gestión de procesos electorales, tanto en casos de concurrencia electoral, como en 
aquellos casos en los que no se produzca dicha concurrencia, justifica la necesidad de adop-
tar determinadas soluciones comunes que, en virtud de la colaboración y coordinación que 
ha de primar entre Administraciones Públicas, faciliten la gestión electoral y permitan llevar a 
cabo, con eficacia y eficiencia, el complejo operativo electoral.

Que ambas partes consideran necesario dar continuidad a la colaboración prevista en dicho 
Convenio marco por un período de cuatro años.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, la presente adenda de prórroga cuenta con el informe favorable 
del Servicio Jurídico del Ministerio del Interior y del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas.



Jueves, 8 de febrero de 2018
5664

NÚMERO 28

En virtud de ello, y en los términos previstos en los artículos 47 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ambas partes acuerdan:

CLÁUSULA

Única. Prórroga del convenio.

De conformidad con lo establecido en la cláusula sexta del convenio marco de colaboración 
en materia de gestión electoral, las partes acuerdan la prórroga de dicho Convenio, en su 
totalidad, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento, tres ejemplares para cada una 
de las siguientes partes firmantes, en el lugar y fecha al principio indicados.

El Ministro del Interior,

FDO.: SR. D. JUAN IGNACIO ZOIDO

La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda 
y Administración Pública

(PA Decreto del Presidente 30/2015,
DOE 22/09/15),

FDO.: PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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